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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/24/1116 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
a 17 de junio de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 2 de 14, primer párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 2 de 14, séptimo párrafo. Comentario: 
 
Contaminaciones personales en piel 27 (objetivo 42). 
 
Contaminaciones personales en piel 27 (objetivo  42). 
 
 

 Página 3 de 14, primer párrafo. Comentario: 
 
 movimiento de combustible, así como los trabajos de taponado 
de 5 tubos del GVB 
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 movimiento de combustible, así como los trabajos de taponado 
de 5 tubos del GVC 
 
 

 Página 3 de 14, tercer párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: El titular manifestó que en la 26R llevan menos carga de trabajo 
que lo previsto y que en anteriores recargas debido a la optimización de equipos, 
lo que supone un índice de dosis mayor que en ocasiones anteriores 
 
  El titular manifestó que en la 26R llevan menos carga de trabajo 
que lo previsto y que en anteriores recargas debido a la optimización de equipos, 
lo que supone un índice de dosis mayor que en ocasiones anteriores. Sin 
embargo, con la optimización de dosis producida, el índice de dosis se ha 
mantenido por debajo de las últimas recargas. 
 
 

 Página 3 de 14, sexto párrafo. Comentario: 
 
21 eran de muy bajo nivel, según la guía internacional de EPRI 
(< 0,8 cps), 6 casos con superación del nivel de investigación (> 80 cps) que 
 
Debe decir: 21 eran de muy bajo nivel, según la guía internacional de EPRI  
(< 80 cps), 6 casos con superación del nivel de    
 (> 80 cps) que  
 
Estos valores se obtienen de la siguiente tabla del procedimiento PR-B-32, 
extraída de la guía EPRI a la que se hace referencia en el texto del acta: 
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Se propone este cambio para evitar confusiones con el Nivel de acción 3 
que corresponde a un nivel de actividad más elevado y con unas 
acciones diferentes a las realizadas. 
 
 

 Página 3 de 14, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: Este trabajador ha participado en los trabajos de preparación y 
taponado del GV-B. 
 
  Este trabajador ha participado en los trabajos de preparación y 
taponado del GV-C. 
 
 

 Página 10 de 14, primer párrafo. Comentario: 
 
En relación con la formación en protección radiológica la inspección 
fue atendida por , Técnico de formación de ANAV. 
 
Debe decir: En relación con la formación en protección radiológica la inspección 
fue atendida por  Técnico de formación de ANAV y por 

, jefe de formación de programas técnicos y 
servicios formativos. 
 





















             

             












    


 
 
 
 





 






 
     
  


























 
     
             







 

       

           







 
        

 


